
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
Secretaria Comunal de Planificación

DECRETO N

CHIGUAYANTE, 1 5 MR. 20U

VISTOS : Decreto N°1052 de fecha 07 de junio de 2012, que acepta la oferta y Adjudica la
Licitación Pública N°21/2012 "Construcción Pavimento Pasaje Durante Chiguayante",
adjudicando tal contrato a Constructora Jaime Serrano Jorquera, por un monto total de
$32.052.250; El Contrato de ejecución de obras "Construcción Pavimento Pasaje
Durante Chiguayante", suscrito entre el municipio y Constructora Jaime Serrano
Jorquera, con fecha 12 de febrero de 2013, por un monto de $32.052.250; Decreto
N°297 de fecha 18 de febrero de 2013 que ratifica el Contrato; Acta de Recepción
Provisoria de Fecha 26 de noviembre de 2013; Decreto N°2585 de fecha 30 de
diciembre de 2013, que ratifica el Acta de Recepción Provisoria; Carta del
contratista ingresada con fecha 09 de abril de 2014, solicitando devolución de
garantía de correcta ejecución de obras y en uso de las facultades que me confieren
los Artículos 12 y 63 de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades.

DECRETO : Nómbrase Comisión de Recepción Definitiva de la obra "Construcción Pavimento
Pasaje Durante Chiguayante", del contrato suscrito entre el municipio y Constructora
Jaime Serrano Jorquera, Rut 15.073.750-8 con fecha 12 de febrero de 2013, por un
monto de $32.052.250, integrada por los profesionales Lissette Allaire Soto,
Directora, Víctor Hugo Montalba Peña y Leopoldo Peña Olave, Profesionales de la
Dirección de Secplan.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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* Secretaría Comunal de Planificación.
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